
42, --_~_ _' .crv::l~ar~t=<s~'.:::5..:.m=a~rz:.::o~19;::8~5ó_ _=::B:::O::E::..::n.::ú'_'m'_'.__'S::.:5::._'S"u:!p::le",m=en::t",o

3619

J3d del,crurso motivada -en casas como el actual- por la carencia
de competencia del órgano jucisdiccional ante el que acudió el·
demandanate. de lo que deriva que. acto st'guido. puede acudir ante
el órgano que se haya estimado como competente. y ello. sm
mengua de los derechos de qHe se halle asistido. -

PodCá obietarse que en realidad ello no sera así, porque,
nOlmalmentc. se habrá extinguido el plazo que la misma U
(,0ncede para la' interposición del recurso contencioso-administra·
tle\'o. reparo al que respondemos en el sentid'J de que -paralela­
mente a lo que sucede cuando el aplicado es el arto 8.° de la U­
!al definitivo perjuicio ocaslOnado al demandante se evita sin mas
que interpret<1r (aquí sí cabe una imerpretación) que tras la vtgencia
de la C.E.. y en particular de ,",u art. 24, los Tribunales de lo
Conte'ncioso no pueden entender que se vulnera el precepto sohre
¡1lal.O para acudir ante lo contencioso, cuando es uno de sus
Tnh'-ioalc'i el que en una Sentencia de inadmisibilidad del reCür!iO
se c.eclara no competen le. por 'if'ílo otro. que por supueslo hahra
preCl">aGo. y seguidamente a tal prc,nunciamiento el inten:saJo.
acatando lo decretado en aquella Senlencia, a salvo la posibIlidad.
en su caso. de interponer recurso de apelación, se persona ante el
órgano competente.

En realidad. cabía predicar esta misma solución incluso antes de
la \'igencia de la C.E.. ya que ningún precepto de la U se opone a
ella.

y así, en la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de cnero de
1970. se estimó que la declaración de inadmisibilidad no tiene mas
alcance que para el recurso en que recae, pudiendo acaso el mismo
acto ser impugnado de nuevo, si lo es en tiempo y forma. Mas en
conc;cto. y mas próximamente. en la Sentencia: del mi~mo Tribu~

nal de 11 de abril de 1979 se deClaró que la inadmisibilidad por
incompetencia jerárquica decretada en Sentencia por la Sala de
instancia no impedirá, en su caso. la viabilidad del recurso si
aqui:lIa .no se ajustó a d.:rccho y sin que pueda. por lo !Jnto,
invocarse la extemporaneidad del n:curso conten(..Íoso.

Conviene tamhién poner de relicve que este disentimiento del
fallo mayoritario se basa en la apreciación de los riesgos qué
cntrana la expulsión del ordenamIento jurídico de un preceplo -y
tanto más cuando se trata de UTl fragmento o inciso- que se halla
In~~rto en una determinada lTlstituclón procesal. presIdida por
ciertos criterios y adecuada a patrones complejamentc elaboraJos,
en lus que es ciertamente dIficil remover una pieza sin atentar

Sala Seg¡oida. Rrcu(So de amparo lIIí11lci-o 3/JjI'J84.
SE-Illencia númcro 2_?¡'1985. de 15 de fi'hrcro.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compul'slLl pur
Gon Jerónimo Arozamena Sierra. Pf(:~idcnte. y don Frani.'ls(~o
Rubio Llorente. don Luis Díez-Picazo y Ponce de León. don
Franc!sco Tomás y Valiente. don Antonio Truyol Serra y don
FranCISco Pera Verdaguer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recu.rso de amparo promovido por do~ Francisco Javier
Losa.nlus dcl Ca:np.o. repr(,<;l'ntado por el Procurador don Angel
Deleito Villa y dlflgtdo por el Abogado don FranCISco Garcla-Mon
\1arañez. contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de
Logn)ño de fecha 6 de abril de [984 (diligencias 1/l9S2, rollo
6/1.,~4). y en el que han comparecido el Ministerio FIscal v
(~~a(':lOnal Hispánica Aseguradota. S. A..». representada por_ el
Procurador don Jose Luis Granizo García-Cuenca y d.:fcndida por
'1 Abog3do don Arturo Fernández de Castro y Pombo. siendu
·)0nente el Presidente de la Sala, don Jerónimo Arozamena Sierra,
..-rJien expresa el parecer de la misma.

1. ANTECEDENTES

Primero.-Como consecuencia de un accidente de lraficu ocurri·
do en Lagroño cl día 3 de Julio de 1981, en d que ta11.xió don
\na'>taslo Broco Gómez y lesionados doña ~atj';\dad Rubi,ano
\ dlan'jO. doña María del CMmcn Uribc Lcgarrcta y 110n Julio
I}r1\e Vazquez, se ~iguicron actuaciones penales contra don Fran·
¡seo Ja.-jer Losantos del Campo. en el Juzgado de lnstrucclon
,.ú,,:a.'ro 2 dc aquella capital, por el delito de imprud~ncia: al
:Ci'mlfiO del proce~o rct:ayó Sentencia pronunciada por dicho
(i.12gado el 23 de enero de 1'184. por b que se absohló al acusado
.)dr falta de prueba. La Scntt:ncia fue apdada ante la Audient:ia
Pro\-incial por los acusadores particularl's, doña Trinidad. dona
'\ali\'idad. don Ricardo y dona (rislina Braco Rubiullo. dalla
\,"atl\-idad Rubiano Vdlarcj0. don José Maria Rubio Santa v don
-\l1uro \foreno Ortcga: y pt'r~cnado~ en la apelación ('1 MlI'{stcno

contra alguna parte o aspecto trascendente de la institución. Y ante
ello nos hallamos en el caso presente, en el que la eliminación de
toda referencia a la «competencia» del apartado a) ~el arto 82 de la
Ley de la Jurisdicción C0!1tencioso-Ad~inistra~~va,con indepen­
dencia de otras repercusIOnes que sena proltJo enumerrar, se
cohonesta mal con la pervivencia de la carencia de <(jurisdicción»
en aquel mismo apartado a), y con la norma del numero 7 del
articulo' 100 de la propia Ley, que ordena a las galas de lo

, Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo lo que debenl. hacer cuando la Sentencia apelada hubiera decretado la incompe·
tenda del Tribunal.

I La solución que se patrocina en este voto particular no discrepa
I de la contenida en la Sentencia de este Tribunal Constitucional de

26 de marzo de 1984 (RA numo 330j 1983). bien que rererida ésta
'al ámhito de la Jurisdicción laboral, donde se hizo aplicación del
artículo 3. lJ de la- Ley de Procedimiento Laboral, sobre cuestiones
de -competencia, expresivo tal artículo d~ que cuando el Magistrado
de Trabajo se estime incompetente para conocer por razón de la
materia, dictará Auto acto seguido a la presentación de la demanda,
declarándolo así, previniendo al demandante ante quién y cómo
puede hacer uso de su derecho; igual declaración -prosigue el texto
legal- deberá hacer al dictar Sentencia, absteniéndose ~n tal caso de
entrar en el conocimiento del fondo del asunto. En el fallo antes
referenciado se dice que la Sentencia de incompetencia dk:tada por
el Tribunal del orden laboral tiene el sentido de una primera
resolución en materia de competencia, desde la perspectiva del
derecho a la tulela judicial efectiva, que -no impide el que los
actores puedan acudir a otra jurisdicción para que decida acerca de
sus derechos e intereses legítimos.

QUlérese decIr que la posibilidad de declarar una incompetencia
c~)O anterioridad a la Sentencia -incluso ante la simpte presenta­
cIón de la demanda- no excluye la licitud y, por supuesto la
constitucionalidad, de similar pronunciamiento realizado e~ la
Sentencia. sin que Sea preciso 'estimar derogados los preceptos de

I
orden prpcesal aplicados.

En méritos de lo expuesto, entendemos que la actual demahda
de amparo debe denegarse.

I Madrid. 18 de febrero de 1985.-Francisco Pera Verda-I guer.-Firmado y rubricado.

fiscal, los referídos acusadores particulares. Q!JC habian ejercitado
la acción corno perjudicados, el acusado, su esposa. doña María del
Pilar Albacete Llamas. como responsable Civil subsidIaria, y la
Compañía «Nacional Hispánica Aseguradora. S. A.~). se dispuso
por la Audiencia Provincial la tramitación en la forma dispuesta
por el arto 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. y en el trámite
correspondiente el Ministerio Fiscal se adhirió a la apelación
interpuesta por los acusadores particulares e interesó que en _su día
se dicte Sentencia de conformidad con la calificación definitiva
formulada en su momento por el Ministerio Fiscal. En el tramite
de instrucción, la representación y defensa del señor losantos del
Campo no hizo petición alguna, pues dejó transcurrir el plazo
concedido sm presentar escrito,. y también en este trámite la
Compañía «Nacional Hispánica Ast'guradora. S. A.», interesó la
práctica de la, prueba que solicitó en el escrito de conclusiones
provisionales y consistente en Que se. pida al Ministerio de Defensa,
Secretaría General de Asuntos de Personal y Acción Social.
certificación de la instancia formulada por la viuda del fallecido
como consecuencia del accidente que dio lugar a las actuaciones
penales, prueba que no fue admitida a esta Compañía en virtud de
auto de 29 de febrero de 1984, y esta resolución fue consentida,
pues contra ella no se interpuso recurso alguno. Cdebrada la vista.
se pronunció Sentencia por la Audiencia Provincial de Logroño el
6 de abril de 1984, por la que, estimancio la apelación, fue
condenado el señor Losantos Jel Campo, como autor de un delito
de imprudencia simple con infracción de Reglamentos, a la pena de
dos meses de arresto mayor y de seis meses de pri vacjon del
permiso de conducir. a las accesorias correspondientes y a la
responsabilidad civil en favor de los peljudicados.

Segundo.-EI 2 de mayo de 1984, el señor Losantos del Campo
planteó recurso de amparo contra la Senlencia de la Audiencia
Provincial de Logroño. que basó en los sigui~ntes motivos:

A) Vi~lación del derecho fundamental a la integridad fisica y
a la Integndad moral que reconoce el arto 15 de la Constitución,
porque. sostiene, que la condena penal fundada err una errónea
fijación de los hechos constituye un ataque dirccto a su intcgridad
moral. '. .

B) Violación del. derecho fundamental a la seguridad que
reconoce el arto 17 de la Constitución, y que intcrpreta el recurrente
como el derecho a la seguridad jurídica y que estima vulnerado.
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porque la con~uencia pena1 deducida ;0 es congruente con el
resultado de las pruebas practicadas.

C) Violación del derecho a "la tutela judicial efectiva que
proclama el art. 24.1 de la Constitución, porque cree el recurrente
que el esquema fáctico en el gue se basó la Sentencia no responde
a la realidad. .

D) Violación .del art. 24.1 y 2de la Constitución, porque se
denegó una prueba pertinente y trascendente para el caso, basando
la denegación en que,no teniendo el proponente de la prueba la
condición de apelante, no podía proponer prueba; y

E) Violación del derecho a la presunción de inocencia que
proclama el arto 24.2 de la Constitución, que funda en que de la
prueba no n:su1ta la culpabilidad del recurrente de amparo.

Tercero.-El 6 de junio siguiente se admitió a trámite la
demanda y se dispuso lo que manda el arto 51 .de la LOTC, y una
vez emplazadas las partes y recibidas las actuaciones, se pasó al
trámite Que dispone el arto 52 también de la LOTC, y en este
trámite .han formulado alegaciones el recurrente, la Compania
aseguradora que se había personado en este proceso de amparo y
el Ministerio Fiscal.

A) El recurrente insistió en 10 que había dicho en la demanda.
glosando los motivos del recurso y haciendo las citas jurispruden­
ciales que estimó pertinentes al caso.

B) El Ministerio Fiscal se opuso al otorgamiento del amparo.
diciendo: .a) Que la denegación de la prueba. no al recurrente, sino
a la Compania aseguradora personada como parte civil, se hizo en
virtud de una interpretación razonable del arto 792 de la Le)' de
Enjuiciamiento Criminal; b) No se comprende la transcendencIa de
una prueba que no fue propuesta por el que ahora se Queja y
tampoco la protesta al respecto eh el acto de la vista. sin invocar.
por lo demás. precepto constitucional alguno; c) Lo Que se pretende
es una revisión de los hechos, contra lo que previene el arto 44.l.b)
de la LOTC; d) No hay violación del derecho fundamental a la
presunción de inocencia. -sino una discrepancia sobre la apreciación
de la prueba~ e) La seguridad jurídica se consagra en el arto 9.3 de
la Constitución y no en el arto 17 de.la misma, y aquel precepto no
está comprendido entre los susceptibles de acudir en amparo; O La
invocación del derecho a la integridad moral supondría, sin más,
negar el ius puniendi del Estado.

L') La L'ompatüa aseguradora, despues de h,cer alegaCIones en
la misma línea que el recurrente, respecto a las denunciadas
violaciones de los arts. 24, 15 Y 17 de la Constitución. terminó
pidiendo que se otorgue el amparo «bien con anulación de la
Sentencia recurrida o, subsidiariamente, se anulen las actuaciones
desde el trámite anterior a la proposición de prueba en la segunda
instancia».

Cuarto.-Por providencia de 28 de noviembre de 1984. se señaló
para deliberación y votación del recurso el día 6 de febrero de 1985.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El recurrente dice que-la Sentencia de_la Audiencia
Provincial de Logroño ha lesionado sus derechos a la integridad
moral (art. 15). a la seguridad (art. 17), a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1), a no sufrir indefensión (art. 24.1), a los medios de
prueba (art. 24.2) y a la presunción de inocencia (art. 24.2). Y esta
heterogénea invocación. que nada tiene que ver con la fundamenta·
ción de la demanda, en algunos casos (como son las invocaciones
a los arts. 15 y -17), Y en otras (como algunas de las que se
comprenden bajo la cobertura del arto 24) carecen de contenido
constitucional, o arrancan del torcido entendimiento de. las cosas.
o se monta sobre unos supuestos quebrantamientos o vicios
relativos a la prueba. pues de la acusación de que ha habido error
en la apreciación de la prueba deduce, nada menos, Que la violación
de su integridad morm, de su seguridad, de su derecho a la tutela
judicial efectiva y, también. de su derecho a ser presumido
inocente; y de la denegación de una prueba a otra parte procesal,
no a él, infiere que se le ha privado de utilizar los medios de prueba
pertinentes para su deree[JO, creándole una situación de indefen·
sión. Veamos, siguiendo el orde'neon el Que hemos recogido las
acusaciones. de que se han violado derechos constitucionales del
recurrente, lo que procede decir respecto de la demanda.

Segundo.-Por de pronto, nada tienen que ver las alegaciones de
error en lli apreciación de la prueba con la ~seguridad)), como uno
de los 'bienes juridicos tutelados por clan. 17, en el que es bien
sabido se contempla el aspecto más tangible de la libertad cual es
la libertad fisica y. nada tampoco tiene que ver con el derecho a la
integridad moral, que. con la integridad fisica, garantizan la
integridad personal según lo dispuesto en el artículo 15, que el

recurrente de amparo -como todos- tenga que soportar el ius
pUrliendi del Estado dentro de las coordenadas garantizadoras que
constituyen la garantía penal. la garantía procesal y la garantía
penitenciaria. La .queja del demandante -aunque injustificada
como vamos pronto a ver- tiene relación con las garantías
procesales. y no porque se le haya privado del proceso donde
articular su defensa, sino -esto es el motivo real del recurso­
porque las pruebas no fu_eran, a su entender. valoradas adecuada­
mente. o'" no se realizó una prueba Que califica de pertinente e
influyente para la deci!lión. Sobre el <¡rt. 24 versan sus alegatos de
q'ue el juicio fáctico es erróneo. de lo que infiere una vulneraClón
del derecho a la tutela judicial efectiva y una violación del derecho

I a ser presumido inocente; pero tal modo de entender el menciona­
do precepto olvida que la fijación de los «hechos) del procc~o. y la
valoración O apreciación de los medios de prueba tendentes a
definir la «quaestio facti)) del proceso penal corresponde a la
exclusividad del Juez que conoce de la causa y sólo revisable -en
la medida que lo permitan los distintos instrumentos procesales­
en las instancias superiores incardinadas en la organización judicial
penal (art. 117.3). El que el resultado del proceso haya sido adv,erso
no autoriza a replantear en sede constitucional -corno si fuera una
instancia más revisora dd juicio penal- una discrepancia sobre el
«factum)) y no autoriza tampoco a introducir por el camino de la
presunción de inocencia lo que es de la incumbencia del Juez o
Tribunal penal. la apreciación dejas pruebas. Esto es -como resulta
obvio- lo que, equivocando lo que es el recurso de amparo y el
entendimiento del arto 24, pretende .el actor y. por ello, sus
peticiones al respecto no pueden ser acogidas.

Tercero.-LLegado a este mom.ento es licito preguntarse cómo
fue posible que con tan manifiesta falta de contenido constitucio­
nal, la demanda superara la fase de admisión (art. 50 LOTe). y a
ello debe decirse Que acusó el demandante que. derivando el
Tribunal sentenciador del arto 792,2.°, de la Ley de Enjuiciamiento
.Criminal una conclusión contraria al principip de paridad de las
partes en el proceso, en cuanto entendió que sólo a los apelantes
estaba abierta la posibilidad probatoria que brinda el mencionado
precepto, la defensión de su parte -y el derecho a utilizar los
medios de prueba- se .había puesto en entredicho. El arto 792, 2°,
ciertamente, no puede ser interpretado en el sentido de que sólo el
apelante puede proponer pruebas, pues es una exigencia ínsita el
principio contradictorio, ordenado a la defensión, el de la posición
de paridad de las partes en el proceso, y. por esto también en los
casos que señala el precepto. y cuando se puede producir efectiva­
mente indefensión, a los apelados -y. desde luego, al acusador
corresponde también la facultad de propuesta de pruebas. con lo
que no se hace más que dar virtualidad al derecho a utilizar los
medios de prueba. pertinentes para la defensa. El demandante de
amparo no solicitó en la instancia la prueba que dice. y siendo esto
bastante para dar respuesta al problema planteado en el presente
recurso. es lo cierto, además. que la prueba propuesta en la segunda
instancia y denegada fue propuesta por otra parte. de lo Que se
colige Que ningún medio de prueba le ha sido denegado. lo Que hace
innecesario abordar el siguiente tema en orden a si se ha producido
indefensión, pues si no se le ha privado de medios adecuados para
su defensa no hay violacion del derecho que ahora invoca el
demandante.

En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AU,TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU,
CION ESPANOLA.

Ha decidido:

Prirncro.-Denegar el amparo solici'tado por don Francisco
Javier l.osanlOs del Campo.

Segundo.-Levantar la suspension de la ejecución de la Senten·
cia que fue acordada por Auto de 12 de septiembre de 1984 y. al
efecto, comunicarlo a la Audiencia Provincial de Logruño y al
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Logr~ño. a los efectos p;-oce­
dentes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado)~.

Dada en Madrid a 15 de febrero de I985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Franc1sco Rubio Llorente.-Lúis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Sc­
rra.-Francisco Pera Vcrdaguer.-Firmados y ruhricadas.


